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OROENANZA MUXICIPAL t{"609.MDCC

Et CONCEJO DE LA IiIUI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO;

Cerro Colorado, 27 de enero del 2026

zéY,/ [¡unicipalidad Oistrital de Cero Colorado, aprobado con Ordenanza Mun¡c¡pal No 496-I!4DCC
:¡",/

CONSIDERANDO:

Oue, la Muñicipatidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡tución Politica de¡ Eslado y los arllcllos I

y del Títuto Pretiminar ¿e la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades, Ley N' 27972, es el gobiemo promolor del dssarollo local,. con
'penoneria juridica de derecho púlblicdy con plena capacidad para €l cumplimiento d€ sus fnes, que goza d€ aulonomia politica,

ElConceio de la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado, en Sesión de Conceio Ordinada N" 001-2026-M0CC defecha
r rtet ,0i6 heló tá nro;uesta de ordénáñzá municioal oue modifca el Cuadrc Único de Infracciones y Sanciones de lapropuesta de ordenanza municipal que modifca el Cuadrc Único de Infracciones y Sanciones de la

i adm¡nistrativa en los asuñlos dó mmpeiencia y t¡enen como fnalidad.la de representar al vecindario, promover la

destación de los servicios públicos y eldesarollo integral, sost€nible y armónico de su circunEcripción.

eue, el adiculo 40'de la Ley Orgán¡ca de lvunicipalidades, Ley N' 27972, delinea que las oldenanzas municipales son

las nomas d€ carácter general de mayor iararquia en la eslructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la

organización intema, la ñtulac¡ón, ¿dniinisiración y sup€rvis¡ón de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad

tiene compet€ncia normativa.

eue, mediante Ordenanza Municipal N'487]\4DCC de fecha 03 de agosto del 2018 se aprueba el R€glamento d€

Apticación de Sanciones Adm¡n¡strawas (MSÁ)y el Cuadro de InÍracciones y Sanciones (CUIS) de la Municipalidad DistntaldeCeÍo

Colorado, con el objeto de reglar el procedim¡enlo a seguir en la aplicación de sancionss adm¡n¡slratlvas en la [lunorpalloao ulslnlal

de Ceno Colorado, asi comó deteminar no sólo las ¿onductas a ser consideradas infracciones administrativas mun¡cipales' sin0

también las sanciones y las medidas corectivas, denfo de la circunscipción tenitorialdel distrilo de Ceno Colorado.

eue. con Odenanza Municipal N" 49ü\¡DCC, de fecha 30 de noviembre del 2018, se aprueba la incorporac¡ón de

infracciones y sanciones refendas a los rubros de licencia y apertura de eslablecimienlo, anu¡cios publicilarios, carga y descarga de

mercad€r¡as en €stablecim¡entos @merc¡ales, asi como de espectáculos y evenlos afnes al Cuadro unic¡ de Infracc¡ones y

Sanciones de Ia l\¡un¡cipalidad Dislrilal de Cerro Colorado; el cual incluye las s¡guienles infracciones

.*;i'1"á'"7x
: m¡@At i'-"ü,.."n

eue, a través det¡nforme N"167-2025-SGTSV-GSC-[jDCC, de l€cha 15 d€ dic¡embre de|2025, el Sub Gerente de Tránsito

v Seouridad Vi;¡. señala que, que vpne recibiendo constantes quejas de los vecinos de Ias urbanizaciones aledañas a los Centros

ffiili;É, ti;;d; y;n-iii¡dnanoi ¿e venta¿e vehiculos quieneisequejan debido aquB los disf¡bu¡doresde mercaderia, realizan

ir. 
"ntreoas 

en horaó ounla a parllr de las 08:00 a m s€ndo que eslo a esa hora de la mañana genera que el tráfrco se incremente

v sea mu-v dif¡cil desolázarse de un punlo hacia oro' por lo qüe haDienoo examinado el maÍm normatlvo ap¡lcaoE suglSte sean

i üm."iá, iü i¿iérllÉi.zs¡ }, óeL.29l der cuis de ta i,¡unicipaldad Distrital de cero colorado aprobados con ordenanza

M;;i;ú;in" ¡¡6-[¡dóL, ónla ri;atioao oe garanrizar et ofdenamiento detrránsito, proregef,taseg!ridrd ],:!-":91!.:ilg::1"1
vehicuiary m¡tigar los ¡mpactos negativos genérados por el ingreso y ctrculación d€ vehiculos d€ carga pesada en zonas umanas oel

distrito, conforme a continuación s€ detallal

{i¡ü:y.*a
9 Sede Principa:calle Mariano Melgar N'
O Central Telefónica: 054-640500
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cóorco tE6cRpc6il o€ rA flFRAcctól¡ SA¡¡CPIIES

cAnG Y0€8q R0 DE.
. ¡E¡CAD€RASEI¡ ,, . .

Es¡ ñrclE|Iro6corÉnctAlEs
VT¡OR ¡6 ÍULTA

DEL 283

Por rodi¿ar y/o pemlür 6l abatlecimisnto
(cagayd€6carga)demerced8nay afin6s
tuera d€l hora¡o est¡blecido entr€ las

09:00am. a l2:00p.m. yenfslas03 00a
05:00 p.m.

y'ojuridlcá L 30% urf Cláusula lempoÉl
hasla por 20 dias

DEL.291

Por 6lecluar la caQa y descaEa (,¿

maleaiales, inslmos a@eso¡os, &abados
y/o similaÉs de constuc¿ión y desmonte,
tuera del hordio establ€cido, entte 16

m:00 a.m. a 1200p.m y enlrE les 03:00 a

05:00 p.m.

y/ojuridicá
L 30%UT

Relrc d6 máloriales
y/o paralización de

obrá.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
\)véx;'m
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eue, mediante infome N' 160-2025-GPPR-MDCC de f8cha 16 de diciembre del 2025, la Sub Ge¡ente de Planificación y

Racionalización, anota que de acuerdo a lo sstablecido 6n el articulo 46'de la L€y orgáoica de Municipalidades, Ley N' 27972, las

ordenanzas determinan el régimen de sanc¡on€s administrativas por la infracción de sus disposiciones, establecisndo escalas de

multa en función de la grave¿ad de la falta, asi como la impos¡ción de sanciones no p€cuniariasi en ese sentido la l\¡unic¡palidad

cuenta con las facultades Dara Droceder mn la modmcación delCUIS, más aún cuando ésta se sustenta e¡ razones de protección al

,/ Que. a¡rav& det Intorme teqat N' 087-2025€AJ-SGALA-MDCC d€ fecha 30 de diciembre del2025, el Sub Gerente (e)

le Asuntos Legales Administrativos, colige que siendo quo la norma en examen conliene el pronunciamiento técn¡m legal de las

unidades orgánicas c¡mp€tentes resulla;d€sde el punto de vista legal, fac{ible su aprobación máx¡me sicon ssta s€ garantiza el

ordenamienó del tránsitd y la protecc¡ón de la segu;dad v¡al, asi como Ia prevención de la congestión vehicular y mitigación de los

impactos negativos derivados del ingreso y circulación de vehlculos de carga pesada en las zonas uóanas dei distrito.

Eñ consecuenc¡a, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley Orgánica de

[¡unicipalidades, Ley N'27972, por Ut{ANlMloAo se emit€ la siguientel

ORDET{AIIZA MUNICIPAL QUE MODIFICA EL CUADRO DE TNFRACCIONES Y SA¡ICIONES (CUIS) DE LA

MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO EN LO COI.ICERT,IIEI'ITE A LA CARGA Y OESCARGA DE

MERCADERIAS E¡¡ ESfABLECIMIENTOS COMERCIALES

ARTICULO pRltrtERO: iIOOIFICAR tos códigos DEL.283 y OEL.291 del Cuadro Ún¡m de Inlracciones y Sanciones de la

Nlunicioalidad Distlital de Celro Colorado aprobado por Ordenanza Municipal N' 496'MDCC, quedando de la siguiente manera

interés público, en comunión con eldesarollo integral, sostenible y armónico de la oircunscrjpción del distrilo de Cero Colorado

ARÍÍCULO SEGUfiOO: D|SPONER que ta presente entra en vigencia al dia s¡guient€ de su publicación en el diario

encargado de las publicaciones judiciales deldistñto judicialde Arequipa.

ARTICULO TERCERO: DISPONER a Gerencia l\¡unicipal, a Gerenc¡a de Obras Públicas e l¡fraestructura y a la Gerencia

de Seryicios a la C¡udad y Ambiente, eliel cumplimiento de la presonte

a la Oficina de Secretaria General la notifcación de la y a la Ofic¡na de

lnfomadón su en el portal web institucional.
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Sede Principal: Calle Marianfiqtt
Central Telefónica: 054
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06L I{FRACIOR tpo v^toR 0€ [rLfA TEDOIS
c0rLüEfTtRlAS

DEL.283

Por realizar v/o o€rmilir el abeslocimio¡io
(cáeey descarga)de ftercd6riay á fnes
tuere d€l siour€nte ho{ado:desde las 22i00
horas hasta las 05100 horas

Persona nátuael
y'ojuridicá G 50% ulT

Cláus!la tÉmporal
hasla por20dies.

DEt 291

Pof el€cluar la carla y dosc¿rga de

maieriales inslrmos. áccÉsoaios, ecabados
v/o similaros de constrlcción y dosmonles,

fuera dsl siguionte horíro: desde las 22100

ho€s hasla las 05:00 hores.

y/oju¡id¡ca
MG l UIT

R€i ro de maieria es
y/o perellz&rón de

obrá.

MD

cóooo DEscRrPctó¡{ DEta FnÁccóil

DEL
c RoaY DÉsq$o D€

IERC DEnlS Era

EST 8.-ECtr|EII06COTERC!AI.ES
I'FRACTOR nP0 VALOR DE IUL]A

DEL 283

Por lBalr¿er v/o !€rrñili él eb6l€cimtonto
(carga y d6s¿a€¿)de morcadorlay afnes
fuera del hordro est¿bl€cido, 6nke las

22:00 hor6 hesta las 04i00 horas

P66ona náu€l
ylo tutidica

G 50% urT
Cláusula tempora
hasta por 20 d as

DEL 291

Por efectua la cala y descargá de

'¡aloriel€s,in$mo6 
oesoflos,acabaóos

y/o similal.s d€ conslrucción y desm0nl6,

fuera dEl horado ostablecido, 6ntre las

22:00 hor6 hesia las 04:00hores

P€cona nalural
y/ojuridica

MG 1 UIT

Reliro dg meteriales
y/o parali¿ación de

00fa

Libertad, Cerro Colorado

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


